
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Declara	de	utilidad	pública	a	efectos	de	su	expropiación,	una	fracción	de	terreno	ubicada	en	la	Ciudad	de	Andalgalá.	Destinado	a
la	Construcción	del	Edificio	Casa	Administración	de	Obras	Sanitarias	de	la	Nación,	donde	funcionarán	oficinas	y	dependencias	de	la	Empresa.

****	Esta	normativa	fue	impresa	desde	el	Digesto	Catamarca	-	https://digesto.catamarca.gob.ar	-	03-03-2026	05:46:06
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